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SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 
 

El Republicano Ayuntamiento en la Octogésima Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 12 de enero de 2024, asentado en el Acta No. 88, se aprobó la 
Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
 
 

 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

2021-2024 
Actualizado 

 
 
 
 
Con Perspectiva de Género y enfoque en los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 











































  
 
 

 

 

Las principales causas por las que migran las personas son: reunirse con la familia 
(36.5 %), buscar trabajo (16.4 %) y cambio u oferta de trabajo (12.4 %). 
 
 

 
 

 
Nota: Los porcentajes pueden no sumar 100 % porque no incluye otras causas y no especificado. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
 
 
 
 
Etnicidad en Nuevo Laredo 
 
 

 
 
 
 

https://poblacion.com.mx/tamaulipas/nuevo-laredo-informacion-del-municipio-tamaulipas/ 
*La información está actualizada conforme a los reportes del INEGI y el último censo poblacional realizado. 
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Población histórica de la ciudad de Nuevo Laredo 1900-2020 
Censos poblacionales 
 
 
 

 
 
Gráfica de evolución demográfica de Nuevo Laredo entre 1900 y 2020 

      
 
Vivienda 
 
Clasificación de acuerdo con indicadores de marginación y rezago social 
Población en condición de pobreza multidimensional 2020* 
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Distribución de la población analfabeta de Nuevo Laredo, 2020 
 
 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 - Cuestionario Básico. 
 
Tasa De Analfabetismo 
 
2.06%, Tasa de Analfabetismo Promedio 
La tasa de analfabetismo de Nuevo Laredo en 2020 fue 2.06%. Del total de 
población analfabeta, 43% correspondió a hombres y 57% a mujeres. 
 
* Se considera población analfabeta a la población de 15 años y más que no sabe 
leer ni escribir. 
 
 
Matrículas de educación superior según institución y carreras 
 

 
 
Fuente: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 
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Líneas de acción: 

ET.DH.01 Promover la inclusión vecinal y la atención efectiva de las y los 
ciudadanos atendiendo sus necesidades de forma directa, 
gestionando y resolviendo sus necesidades imperantes. 

ET.DH.02          Colaborar a la regeneración del tejido social a través de actividades 
familiares, lúdicas y tecnológicas en espacios públicos municipales 
enfocados a las familias más vulnerables. 

ET.DH.03 Fomentar la integración social de las personas con discapacidad a 
través de los servicios que presta, para contribuir a formar personas 
productivas y adaptadas a su entorno. 

ET.DH.04 Prestar servicios de atención especializada a las personas con 
trastorno de espectro autista. 

ET.DH.05 Implementar campañas de asistencia social y atención médica en 
coordinación con el Gobierno Estatal, que contribuyan al Bienestar 
de las familias como matrimonios colectivos, registro de adultos 
mayores, lentes, placas dentales, labio y paladar hendido y 
cataratas. 

ET.DH.06 Ayudar, atender y proteger a la niñez, juventud, mujeres, personas 
con discapacidad y personas mayores que se encuentran en 
resguardo en los centros asistenciales, para garantizar su 
seguridad mediante servicios como talleres de contención 
emocional, apoyo psicológico y asesoría legal. 

ET.DH.07 Promover conductas sociales positivas y proporcionar factores 
protectores a las y los jóvenes sobre valores, violencia de género, 
conductas y tendencias antisociales y sobre los riesgos de las 
adicciones de alcohol, droga y tabaco mediante pláticas de 
prevención y sensibilización, trípticos y videos, para su sano 
desarrollo. 

ET.DH.08 Brindar apoyo y orientación a emigrantes, inmigrantes, 
transmigrantes, retornados y deportados, que favorezcan el 
respeto de los Derechos Humanos. 

ET.DH.09 Promover la inclusión de las personas mayores en el ámbito 
laboral, brindándoles trabajo en el Zoológico, tiendas comerciales, 
centros educativos y en actividades ecológicas. 

ET.DH.10 Fomentar el sentido de identidad y pertenencia en niñas, niños y 
adolescentes (NNA) en situación vulnerable mediante educación, 
valores, cultura, arte y deporte. 
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ET.DH.11 Brindar cuidado diario infantil para atender niñas y niños sin y con 
discapacidad, de madres y padres de familia que trabajen y que no 
cuenten con apoyo para el cuidado de los menores, brindando 
servicios de educación, estancia, protección, apoyo escolar, 
alimentación con balance nutricional y actividades culturales y 
deportivas. 

ET.DH.12 Distribuir agua potable en áreas de la ciudad que carecen del 
servicio de agua entubada. 

ET.DH.13 Coadyuvar al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

ET.DH.14 Desarrollar programas, actividades de arte en los que participen las 
personas discapacitadas. 

ET.DH.15 Gestionar el mantenimiento de la infraestructura y los espacios 
deportivos para que se encuentren en óptimas condiciones para el 
uso de niñas y niños, jóvenes personas con discapacidad y público 
en general. 

ET.DH.16 Desarrollar una visión de urbanismo inclusivo, que favorezca en 
una mejor gobernanza e impacte de manera positiva en las y los 
niños, adolescentes y jóvenes, así como las personas adultas 
mayores considerando a las personas con discapacidad y mujeres 
embarazadas de manera integral -Atención a grupos vulnerables – 

ET.DH.17 Acercar a los sectores más vulnerables de forma periódica toda la 
oferta interinstitucional disponible; en coordinación con 
dependencias del gobierno federal, estatal y municipal, 
asociaciones civiles o cualquier otro organismo que brinde 
servicios a la ciudadanía, para atender de manera directa las 
necesidades de la población mediante audiencias públicas. 

 

EJE TRANSVERSAL II: IGUALDAD DE GÉNERO 

Una de las encomiendas principales es luchar por alcanzar todos los derechos 
para todas las mujeres y establecer metas concretas para brindar las mismas 
oportunidades en el contexto social, económico, político y cultural para cada 
persona. Que toda mujer tenga acceso a los recursos y servicios para mejorar su 
calidad de vida. Así mismo, que toda persona sin distinción o discriminación ya 
sea por raza, edad, preferencia sexual, color, sexo, opinión o religión, nacionalidad 
o discapacidad tenga acceso a los mismos derechos y a los mejores servicios 
públicos. Este gobierno está encaminado hacia la inclusión y la preservación de 
la igualdad y paridad en todas sus acciones, ser un gobierno incluyente. 
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Su objetivo es contribuir en el empoderamiento de las mujeres para promover el 
desarrollo social y el crecimiento económico. El empoderamiento de las mujeres 
es fundamental para promover el desarrollo social y el crecimiento económico. 
Teniendo como estrategia el incorporar la perspectiva de igualdad de género en 
las políticas públicas, programas, proyectos del gobierno municipal. 

 

Líneas de acción: 

ET.IG.01 Atender integralmente a mujeres maltratadas mediante servicios 
que incluyen: contención emocional, apoyo psicológico y asesoría 
legal. 

ET.IG.02 Promover los servicios, programas, proyectos, planes y acciones del 
Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, a través de 
campañas especiales con los medios de comunicación locales y 
alternos. 

ET.IG.03 Promover y asistir, en coordinación con dependencias federales, 
estatales, municipales y organismos no gubernamentales, en 
programas, proyectos o acciones que impulsen el 
empoderamiento, la defensa y el desarrollo de los derechos de la 
mujer, así como la eliminación de la violencia contra la mujer. 

ET.IG.04 Actualizar el marco legal que rige la actividad municipal, conforme 
a las modificaciones y actualizaciones de las leyes de origen, 
utilizando la perspectiva de género y un lenguaje incluyente como 
establece la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
para brindar certeza jurídica. 

 

EJE TRANSVERSAL III: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Toda ciudadana o ciudadano, como los hechos lo han demostrado toma parte en 
la toma de decisiones públicas, para ello, es importante la formación cívica y 
cultural. Vivimos en tiempos donde los objetivos se alcanzan de manera 
colaborativa, nuestra ciudad requiere del involucramiento ciudadano para 
mejorar el entorno social. Es ahora el tiempo propicio para incidir de manera 
positiva en la evaluación de las políticas públicas de manera responsable. La 
realidad nos exige desde el marco legal, establecer un mecanismo de 
participación ciudadana donde vivamos bajo un ambiente democrático y 
solidario que nos lleve a ser un gobierno sostenible y sustentable. 

Líneas de acción: 

ET.PC.01 Fomentar la participación y vinculación vecinal con el objetivo de 
mediar y mejorar los intereses comunes de la comunidad 
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mediante la organización solidaria e igualitaria de todas y todos los 
integrantes y directivos vecinales. 

ET.PC.02 Vincular y orientar a la población, prioritariamente a sectores con 
mayor necesidad mediante encuestas, entrevistas, consensos y 
volanteos, para contribuir al bienestar y progreso de las familias de 
Nuevo Laredo.  

ET.PC.03 Gestionar y promover el apoyo institucional, la participación 
ciudadana, de organismos privados o paramunicipales, para la 
actualización, sustitución o aprobación del Manual de Imagen 
Urbana, Sistema Municipal de Planeación, y el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano. 

ET.PC.04 Fomentar y promover la participación ciudadana a través del 
Comité de Planeación y Desarrollo Municipal de Nuevo Laredo. 

ET.PC.05 Atender, gestionar y vincular solicitudes reportes, y peticiones que 
la ciudadanía realice a las diferentes áreas de la administración. 

ET.PC.06 Implementar estrategias y mecanismos para hacer más eficientes 
los procesos, para la atención a la ciudadanía. 

ET.PC.07 Impulsar la participación ciudadana a través de la consulta y el 
diálogo entre el gobierno y sociedad civil para que las y los 
ciudadanos contribuyan en la elaboración de un presupuesto 
participativo. 

ET.PC.08 Crear vínculos sociales entre el gobierno y los ciudadanos 
mediante la capacitación a las y los representantes de los comités 
vecinales para la difusión de temas de interés colectivo. 

ET.PC.09 Reconocer la colaboración y el fortalecimiento de la participación 
social de las y los presidentes de los comités vecinales mediante la 
entrega de un apoyo social. 
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PROCESOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 

Para llevar a cabo la instrumentación para la Actualización del Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, es importante mencionar que es un plan 
elaborado y apoyado con la realización de tres Foros de Consulta Pública y 
Participación Ciudadana, garantizando la participación democrática de los 
diversos grupos sociales, a través de sus organizaciones representativas, así como 
la ciudadanía en general,  para que a través de su participación y propuestas se 
contribuya a alcanzar los objetivos y prioridades plasmadas en el Plan Municipal 
de Desarrollo.  

El Plan Municipal de Desarrollo contiene una visión estratégica integral 
para el desarrollo sostenible, armonizado con las estrategias nacionales, 
estatales, e internacionales, así como con la perspectiva de género. 

Las normas y principios básicos conforme a los cuales se rige la planeación 
del desarrollo del municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas es a través del Sistema 
de Planeación Democrática, para su integración y funcionamiento, así como lo 
dispuesto en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en armonía con 
los principios de la nueva Gestión Pública y que encauza las actividades de la 
administración pública municipal, con un enfoque de gestión para resultados 
(GpR), que es un modelo de cultura organizacional, directiva y de desempeño 
institucional que pone mayor énfasis  en los resultados que en los 
procedimientos. Aunque también interesa el cómo se hacen las actividades, 
cobra mayor relevancia qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el 
bienestar de la población, es decir, la creación de valor público en las acciones de 
gobierno con perspectiva de género. 

Se establece como obligatoria la aplicación de la Metodología del Marco 
Lógico (MML) para la elaboración de los Planes de Desarrollo, así como para la 
elaboración de Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales que 
lo integran, buscando vincular los instrumentos de planeación y evaluación, con 
la asignación presupuestal anual y modificaciones presupuestales subsecuentes. 

Las categorías programáticas denominadas Programas Presupuestarios 
(Pp), Programas Operativos Anuales (POA) y Actividades Institucionales, son los 
vínculos estratégicos de corto y mediano plazo, entre el Plan Municipal de 
Desarrollo y el presupuesto anual, que fueron elaborados por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, con base en la metodología de 
la Gestión para Resultados.  
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El Plan Municipal de Desarrollo fue revisado y actualizado de acuerdo con 
las nuevas realidades del municipio, con base a los resultados obtenidos en sus 
indicadores estratégicos y de gestión, con la coordinación al seguimiento y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo a cargo de la Dirección de Planeación 
Estratégica, verificando la congruencia entre sí de los programas y proyectos que 
fueron formulados por las dependencias y entidades del gobierno municipal y 
plasmadas en Segundo Informe Anual de Ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo de Nuevo Laredo 2021-2024, el cual contiene los resultados alcanzados 
de acuerdo a los indicadores establecidos en el mismo, así como las 
modificaciones y ajustes que se realizaron al propio Plan, el cual fue aprobado en 
la Septuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de septiembre de 
2023.  

La relevancia de la actualización del PMD incide potencialmente en el 
desarrollo del municipio, al adaptarse a las nuevas realidades que se enfrentan, 
al considerar opciones de mejora en sus estrategias, a integrar información 
alineada a los principios de economía, eficiencia y eficacia, así como a mejorar la 
capacidad de la administración municipal para generar un mayor bienestar y 
fomentar el desarrollo local. 

Se consideró de forma prioritaria los resultados de la evaluación de sus 
Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales, atendiendo a lo 
establecido en los Presupuesto basado en Resultados (PbR), siendo este el 
proceso que integra de forma sistemática, en las decisiones correspondientes, 
consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecución de los 
programas y de la aplicación de los recursos asignados a éstos.  

Lo anterior con el objeto de elevar la cobertura y la calidad de los bienes y 
servicios públicos entregados a la población, cuidando la asignación de recursos 
particularmente a los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los 
resultados esperados, mejorar la calidad del gasto público y promover una 
adecuada rendición de cuentas y transparencia. 

 

MONITOREO Y EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 

 
Los aspectos considerados derivados de la Actualización del Plan 

Municipal de Desarrollo y que contribuirán en una gestión municipal eficaz: 
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El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)  
 
Se define como el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar 
una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, entendiendo por 
metas, los indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el 
impacto social y económico de los programas y de los proyectos, esto para: 

1. Conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto social de 
los programas. 

2. Identificar la eficacia, eficiencia, economía y calidad del gasto. 
3. Mejorar la calidad del gasto mediante una mayor productividad y 

eficiencia de los procesos gubernamentales. 
 

Los indicadores del SED forman parte del presupuesto, incorporan sus resultados 
en la Cuenta Pública y son considerados para mejorar los programas y para el 
proceso de elaboración del presupuesto del siguiente año. 

Uno de los objetivos perseguidos por el SED es verificar el grado de cumplimiento 
de objetivos y metas, con base en indicadores de desempeño (estratégicos y de 
gestión). 

Al respecto, los Programas Presupuestarios (Pp) que se derivan del Plan 
Municipal de Desarrollo, consideran dentro de su estructura la Metodología de 
Marco Lógico, contienen herramientas de seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de las metas, como lo son, los indicadores, las gráficas de 
comportamiento del indicador y la semaforización, las cuales nos permiten 
mejorar continuamente los procesos de monitoreo o ajustar los parámetros si 
estos se ven afectados por algún riesgo externo fuera del alcance del municipio. 

En el proceso del monitoreo y evaluación del cumplimiento de las metas y 
objetivos de los Programas Presupuestarios de las dependencias y entidades del 
gobierno municipal, se realiza a través del seguimiento y la evaluación.  
 
 
Seguimiento 

 
Se lleva a cabo la supervisión del avance del nivel de cumplimiento de 

metas y objetivos de los Programas Presupuestarios, lo cual permitirá recabar 
información sobre las actividades realizadas, para que se puedan ejecutar las 
adecuaciones necesarias 
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Evaluación 
La valoración de diseño, operación o impacto de la estructura 

programática, estas evaluaciones se verán reflejadas en el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) del ejercicio específico. 

 
 
Programa Anual de Evaluación (PAE)  

En el Programa Anual de Evaluación (PAE), en definen un conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de 
los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de 
objetivos y metas, entendiendo por metas, los indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer el impacto social y económico de los programas 
para: 

- Conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto social de 
los programas. 

- Identificar la eficacia, eficiencia, economía y calidad del gasto. 
- Mejorar la calidad del gasto mediante una mayor productividad y 

eficiencia de los procesos gubernamentales. 
- Identificar áreas de mejora en cualquiera de los aspectos analizados.  

 
 

Programa de Acciones de Supervisión 
 

Aunado a lo anterior, el Programa de Acciones de Supervisión de las 
problemáticas detectadas durante el proceso de autoevaluación, permite 
detectar de manera oportuna el desapego a la normatividad, deficiencias u otras 
áreas de oportunidad en los procesos, con el fin de solventar y reducir 
inconsistencias en el desarrollo de las actividades o bien para corregir alguno de 
sus procesos y realizarlos de manera eficiente. 
 

 
Aspectos Susceptibles de Mejora  

 
Los Aspectos Susceptibles de Mejora dentro de los programas presupuestarios 
permiten identificar hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas, las cuales 
son atendidas para la mejora de los programas en base a recomendaciones y 
sugerencias emitidas mediante reportes informativos para conocimiento de las 
dependencias y entidades municipales, con el fin de contribuir a la mejora del 
programa. 
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Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) cuyo principal 
objetivo es proponer mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
aplicación, control y evaluación del del Plan Municipal de Desarrollo. A través de 
la participación ciudadana, que de acuerdo al artículo 4l de su Reglamento 
Interior, tiene a su cargo el desempeño de los asuntos que expresamente le 
encomienda la Ley Estatal de Planeación, el Código Municipal para el estado de 
Tamaulipas y su Decreto de Creación número 36 de fecha 10 de Abril de 1991, y 
cuyos objetivos son promover y coordinar la formulación, actualización, 
instrumentación y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo respectivo, 
buscando compatibilizar, a nivel local, los esfuerzos que realicen los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, tanto en el proceso de planeación, programación, 
evaluación e información, como en la ejecución de obras en la presentación de 
servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos sectores de la 
sociedad. 

El cual mediante la coordinación de la Dirección de Planeación Estratégica 
mantiene con el Comité, una estrecha participación y comunicación mediante 
reuniones periódicas de evaluación con la Comisión Permanente y los 
Subcomités Especiales, que son entes representativos de la ciudadanía, donde se 
revisan los avances logrados del Plan Municipal de Desarrollo durante el proceso 
de ejecución de los programas y proyectos. 

Considerando que la planeación democrática es dinámica en la administración 
pública municipal, se llevaron a cabo la realización de tres Foros de Consulta 
Pública y Participación Ciudadana presenciales, donde la ciudadanía y los 
diversos sectores expresaron mediante su asistencia y participación las 
opiniones, quejas y sugerencias de la gestión de gobierno municipal, también se 
mantiene contacto directo y permanente con la ciudadanía en general a través  
del portal de la página web oficial en un apartado para que la población exprese 
sus necesidades.  

 

Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) 

 
El Gobierno Municipal participa de manera voluntaria en coordinación con el 
Gobierno del Estado y la Federación a través del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), en el programa de autogestión 
denominado Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) que es un 
instrumento de planeación diseñado para ayudar a los ayuntamientos a orientar 
su trabajo de manera ordenada, eficiente y enfocada a que cumplan con sus 
responsabilidades, que tiene como objetivo fortalecer las capacidades 
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institucionales de las administraciones municipales y que cuenten con 
información y datos para la eficiente toma de decisiones durante todo su periodo 
de gobierno.  

La Guía está estructurada en ocho módulos que abarcan grandes rubros de 
responsabilidad de todo gobierno municipal: Organización, Hacienda, Gestión 
del territorio, Servicios públicos, Medio ambiente, Desarrollo social, Desarrollo 
económico y Gobierno abierto. 

Compuesta por indicadores de gestión y desempeño que permiten identificar 
áreas de oportunidad para mejorar el quehacer municipal. Estos indicadores se 
encuentran alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, mismos que se aplican de manera universal por medio de 
objetivos, metas e indicadores, generando resultados cuantitativos en las tres 
dimensiones: social, económica y ambiental. Con el fin que nadie se quede atrás. 

 

Actualización de líneas de acción del PMD 
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Resumen general de las Líneas de Acción  

 

 

 

Programas que integran el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) Actualizado 
2024 
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ANEXO 1 

 

Ficha técnica de los indicadores de seguimiento y cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 
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ANEXO 2 
 
 

FOROS DE CONSULTA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023 
 

Foro 1.- Ejes Transversales: I. Igualdad de Género, II. Derechos Humanos y III. 
Participación Ciudadana. 

 
 
 

 
 
 
 
Lugar: Estación Palabra “Gabriel García Márquez” | 17 de Agosto del 2023 | 09:00hrs. 
 
Temáticas:  
 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes, Derecho a las personas con discapacidad, 
Derecho a las personas adultas mayores, Derecho de las personas migrantes, emigrantes, 
e inmigrantes, Derechos de la comunidad LGBTI+.  
 
Oportunidades de desarrollo económico, social, político y cultural para la autonomía y 
empoderamiento de las mujeres. Mejora en la calidad de vida de las mujeres y sus 
familias. Mejores entornos que favorezcan la inclusión igualitaria. Prevención de los tipos 
y modalidades de violencia de género. Fortalecimiento de capacidades profesionales de 
las mujeres. 
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Foro 2.- Ejes de Gobierno: “Infraestructura y Cero Corrupción” 
 
 

 
 
 
Lugar: Estación Palabra “Gabriel García Márquez” |17 de Agosto del 2023 | 17:00hrs. 
 
Temáticas:  
Infraestructura, Obra Pública, Medio Ambiente, Vivienda Digna, Servicios Públicos.  
Transparencia, Rendición de Cuentas, Combate a la Corrupción e Impunidad, Finanzas 
Sanas, Eficiencia Administrativa. 
 
Foro 3.- Ejes de Gobierno: “Calidad de Vida y Reactivación Económica 
 

 
 
 
Estación Palabra “Gabriel García Márquez” | 18 de Agosto del 2023 | 10:00hrs. 
Temáticas:  
 
Salud, Seguridad, Educación, Cultura, Deporte, Respeto Animal. Proyectos Estratégicos, 
Recuperación del Comercio Local, Inversión Privada y Consolidación del Liderazgo, La 
Fuerza de nuestro Puerto Fronterizo, Movilidad, Tecnología e Innovación. 
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Propuestas recibidas: 868 
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Presentación 

 

De acuerdo al marco normativo del Código Municipal del Estado de 

Tamaulipas en su Artículo 187, que establece que: El Ayuntamiento, al rendir 

su informe anual por conducto del Presidente Municipal sobre el estado que 

guarda la administración pública, hará mención expresa de las decisiones 

adoptadas para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los demás 

programas que de él se deriven. El contenido de la Cuenta Pública de cada uno 

de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Tamaulipas, deberá 

relacionarse, en lo conducente, con la información anterior, a fin de permitir al 

Congreso del Estado el análisis de éstas de acuerdo con los fines y prioridades 

de la función municipal. (Última reforma POE No. 80 del 07-Jul-2015) 

Con independencia de la rendición de cuentas a que se refiere el párrafo 

anterior, el Ayuntamiento remitirá al Congreso del Estado, dentro de la segunda 

quincena del mes de septiembre de cada año, el informe anual de ejecución del 

Plan Municipal de Desarrollo, con el señalamiento de los resultados alcanzados 

de acuerdo a los indicadores establecidos en el mismo, así como las 

modificaciones y ajustes que se hubieran efectuado al propio Plan, además de 

precisar en su caso las desviaciones u obstáculos que se hayan presentado para 

la concreción de los objetivos fijados. Todo cambio realizado al Plan Municipal de 

Desarrollo con motivo de su perfeccionamiento o actualización, deberá ser 

aprobado por acuerdo de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, 

debiéndose informar inmediatamente al Congreso del Estado y se mandará 

publicar en el Periódico Oficial del Estado. (Última reforma POE No. 15 del 4-Feb-

2014), se presenta el II Informe de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 

2021-2024 de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

En el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021-2024 se estableció el 

quehacer y el camino que se habrá de recorrer en la presente administración a 

través de objetivos, metas, estrategias y líneas de acción, y que son la base para 
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la elaboración de los Programas presupuestarios 2023 de cada una de las  áreas 

que integran la Administración Pública Municipal; todo esto, con un enfoque 

basado en resultados y orientados a la creación de valor público para la sociedad, 

como parte sustantiva del enfoque de la nueva gestión pública.  

Este informe de ejecución del Plan Municipal de Desarrollo correspondiente 

al ejercicio 2023, muestra los avances, logros y resultados de las principales 

metas de los programas desarrollados por el Ayuntamiento a través de sus 

secretarías y organismos paramunicipales, agrupados a su vez por Ejes 

Estratégicos y Ejes Transversales, como se determina en el PMD, para hacer de 

su conocimiento el panorama integral sobre el avance de los Programas 

Presupuestarios del gobierno municipal. 

Para elaborar el presente documento, se efectuó un análisis de 

cumplimiento, del documento rector de las políticas públicas municipales, lo que 

refleja el compromiso que tiene el gobierno sobre la conducción de las mismas 

contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo.  
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Introducción 

 

El Segundo Informe de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas 2021-2024 correspondiente al ejercicio 2023 muestra 

los avances, logros y resultados de las metas de los programas presupuestarios 

que se llevan a cabo a través de cada una de las Secretarías y Organismos 

Paramunicipales de esta Administración. 

 

A fin de establecer seguimiento para identificar la mejora continua, es 

necesario hacer un balance de la actuación pública para observar y aprender 

sobre el progreso de la gestión, el desarrollo de los logros alcanzados y el avance 

de las acciones emprendidas. El realizar la medición y evaluación, herramientas 

valiosas para lograr una gestión pública completamente orientada a resultados, 

permite establecer compromisos de mejora de resultados de los programas y 

proyectos municipales, siendo además un ejercicio de transparencia y rendición 

de cuentas que refleja la responsabilidad de presentar resultados hacia la 

ciudadanía.  

 

La evaluación de la gestión municipal retroalimenta a las dependencias y 

entidades públicas con el fin de encaminar la Administración Pública Municipal 

hacia el cumplimiento de las metas para una adecuada toma de decisiones del 

quehacer gubernamental. Por tanto, es a su vez una herramienta para avanzar 

con paso firme en el proceso de eficiencia administrativa y la implementación de 

mecanismos que nos permitan conocer de manera permanente, el avance 

alcanzado por la aplicación de las políticas públicas en el ámbito municipal. 

 

El seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal es un ejercicio fundamental 

que permite determinar el avance en el cumplimiento de lo programado en los 

escenarios de cambio, midiendo sus impactos en beneficiarios incorporando la 

perspectiva de género, a fin de visibilizar y ser congruente con la política 

incluyente de la máxima autoridad municipal. Además de contribuir con lo 
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anterior, a la suma de esfuerzos para tangibilizar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 mediante indicadores, metas y submetas que 

habrán de coadyuvar para que nadie se quede atrás.  

La información que se presenta en cada uno de los ejes, estratégicos y 

transversales, que componen el Plan Municipal de Desarrollo, vincula los 

avances que se alcanzaron en las principales metas sustantivas de las acciones 

programadas por las dependencias administrativas y los resultados que permiten 

dar alcance a las acciones ejecutadas a través de este II Informe Anual de 

Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

El avance de ejecución y cumplimiento del PMD al mes de septiembre 

muestra 227 líneas de acción iniciadas, concluidas o permanentes, de un 

acumulado de 246 programadas, esto es equivalente al 92.28 % de cumplimiento 

con respecto al total.  

Redoblamos esfuerzos para alcanzar la transformación en nuestra ciudad 

y ser un referente para las y los tamaulipecos, nuestras políticas públicas están 

encaminadas a mejorar la calidad de vida de quienes vivimos en esta tierra y 

contribuir con el proyecto de Nación de la Cuarta Transformación, hoy 

caminamos con la frente en alto, liderando un gobierno de resultados, 

consolidando a Nuevo Laredo como el nuevo corazón de Tamaulipas.  

 

 

 

 

 

Lic. Carmen Lilia Canturosas Villarreal 

Presidenta Municipal 
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Marco Jurídico 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los 

derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 

a la información será garantizado por el Estado. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 

los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

se regirán por los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. 

 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán 

ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía 

operativa, de gestión y de decisión. 

 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 

gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 

entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 

información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.  

 

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Párrafo 

reformado DOF 05-06-2013  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y 

deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan 

y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014  
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La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 

realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo 

considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para 

el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. Párrafo reformado 

DOF 05-06-2013  

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la 

Unión tendrá la intervención que señale la ley. Párrafo reformado DOF 10-02-2014  

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio 

en los términos que establezca la ley. Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo 

de un organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con las facultades necesarias para regular la captación, 

procesamiento y publicación de la información que se genere y proveer a su 

observancia.  

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, 

uno de los cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán 

designados por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara 

de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión.  

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los 
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principios de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e 

independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de 

Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo.  

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por 

causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con 

excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas, 

culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto 

de esta Constitución.  

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 

federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de todas las anteriores. Párrafo adicionado DOF 27-01-2016  

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y 

Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán 

entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse 

el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el 

valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. Párrafo adicionado DOF 27-01-2016  

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de 

los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así 

como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual 

establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, 

locales y municipales para el ejercicio de sus funciones.  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

estará integrado por un Presidente y seis Consejeros que deberán ser 

ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y social, 
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así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de 

diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político 

o haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán 

nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. El 

nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo 

de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona 

nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los 

dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos 

y ratificados para un segundo período.  

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. 

Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo 

podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución.  

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe 

de actividades. Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos 

que disponga la ley. Apartado adicionado DOF 10-02-2014 Artículo reformado DOF 03-02-

1983, 07-04-2006 

 

Artículo 134.- Los recursos económicos de que dispongan la federación, 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación el 29 

de enero de 2016)  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 

instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la federación y las 

entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se 
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asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. 

lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, apartado c, 74, 

fracción vi y 79 de esta constitución. (reformado mediante decreto publicado en el diario 

oficial de la federación el 29 de enero de 2016)  

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 

que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 

mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 

solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 

estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. (reformado 

mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación el 28 de diciembre de 1982)  

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 

idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 

procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el estado. (reformado mediante decreto publicado en el diario 

oficial de la federación el 28 de diciembre de 1982)  

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la ciudad de 

México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La 

evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 

técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este 

artículo. (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación el 29 de 

enero de 2016)  

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas 

bases en los términos del título cuarto de esta constitución. (reformado mediante 

decreto publicado en el diario oficial de la federación el 28 de diciembre de 1982)  

Los servidores públicos de la federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la ciudad de México, tienen en 

 Victoria, Tam., jueves 01 de febrero de 2024                 Periódico Oficial Página 4 



 

 

 

 

todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 

están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos. (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 

federación el 29 de enero de 2016)  

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 

difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de 

los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 

propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. Párrafo adicionado DOF 13-

11-2007  

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 

estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el 

régimen de sanciones a que haya lugar. Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 Artículo 

reformado DOF 28-12-1982 

 

- Ley de Planeación 

 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación 

nacional de desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en 

base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 

regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 

protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales así 

como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo 

urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de 

conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y 

la ley establecen. Párrafo reformado DOF 23-05-2002, 28-11-2016  
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Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se 

asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán 

acciones y se evaluarán resultados. Párrafo reformado DOF 27-01-2012 

Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva intercultural 

y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional 

de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste 

sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. LEY DE 

PLANEACIÓN CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 16-

02-2018 4 de 27         

Para el caso de las entidades, los titulares de las Secretarías de Estado 

proveerán lo conducente en el ejercicio de las atribuciones que como 

coordinadores de sector les confiere la ley. Las entidades que no estuvieran 

agrupadas en un sector específico se sujetarán a lo previsto por el artículo 7 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, dará seguimiento a los avances de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en el logro de los objetivos y metas del Plan y 

sus programas, con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño previsto 

por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará la información 

relacionada con el seguimiento a que se refiere el párrafo anterior, en el Portal 

de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en los términos previstos por la legislación en materia de transparencia 

y acceso a la información pública. Artículo reformado DOF 23-05-2002, 10-04-2003, 20-

06-2011, 09-04-2012, 16-02-2018 
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Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las 

siguientes atribuciones: Párrafo reformado DOF 13-06-2003  

I.- Coordinar las actividades de Planeación Nacional del Desarrollo;  

II.- Elaborar y someter a consideración del Presidente de la República, el 

proyecto de Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, 

de los órganos constitucionales autónomos y de los gobiernos de las entidades 

federativas, así como los planteamientos que deriven de los ejercicios de 

participación social incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas y a las 

personas con discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad;  

III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la 

elaboración de los programas derivados del Plan que tengan a su cargo, para lo 

cual se deberá prever la participación que corresponda a los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de 

participación social de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las 

recomendaciones y propuestas que realicen; Fracción reformada DOF 13-06-2003, 16-

02-2018  

IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen en el Sistema, 

mantengan congruencia en su elaboración y contenido;  

V.- Coordinar las actividades que en materia de investigación y 

capacitación para la planeación realicen las dependencias de la Administración 

Pública Federal;  

VI.- Se deroga Fracción reformada DOF 20-06-2011. Derogada DOF 16-02-2018  

VII.- Definir los mecanismos para que verifique, periódicamente, la 

relación que guarden los presupuestos de las diversas dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como los resultados de su ejecución, 

con los objetivos y prioridades del Plan y sus programas, así como para adoptar 
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las adecuaciones a los programas respectivos que, en su caso, resulten 

necesarias para promover el logro de sus objetivos, y Fracción reformada DOF 20-06-

2011, 16-02-2018. 

VIII.- Promover la incorporación de indicadores que faciliten el diagnóstico 

del impacto de los programas en grupos específicos de la población, 

distinguiendo por origen étnico, género, edad, condición de discapacidad, tipo de 

localidad, entre otros. Fracción adicionada DOF 20-06-2011. Reformada DOF 16-02-2018 

 

 

 

 

 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto 

reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de programación, 

presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y 

egresos públicos federales. Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de 

esta Ley deberán observar que la administración de los recursos públicos 

federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 

cuentas y equidad de género. La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de 

las disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos obligados, conforme a las 

atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público 

comprende:  
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I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para 

dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con 

base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan 

del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el Ejecutivo 

Federal expida en tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de 

Planeación;  

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, 

materiales, financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de las 

actividades señaladas en la fracción anterior, y  

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público 

correspondientes a los Poderes Legislativo y Judicial y a los entes autónomos.  

 

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 

programática aprobada por la Secretaría, la cual contendrá como mínimo: 

I. Las categorías, que comprenderán la función, la subfunción, el 

programa, la actividad institucional, el proyecto y la entidad federativa; Fracción 

reformada DOF 19-01-2012  

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las metas 

con base en indicadores de desempeño y la unidad responsable, en congruencia 

con el Plan Nacional de Desarrollo y con los programas sectoriales, y Fracción 

reformada DOF 19-01-2012  

III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la 

erradicación de la violencia de género y cualquier forma de discriminación de 

género. Fracción adicionada DOF 19-01-2012  

La estructura programática facilitará la vinculación de la programación de 

los ejecutores con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y deberá 

incluir indicadores de desempeño con sus correspondientes metas anuales. 

Deberán diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia o entidad de 

los indicadores y metas de sus unidades responsables.  
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Dichos indicadores de desempeño corresponderán a un índice, medida, 

cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que 

se pretende lograr en un año expresado en términos de cobertura, eficiencia, 

impacto económico y social, calidad y equidad. Estos indicadores serán la base 

para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño. Los entes 

públicos y los Poderes Legislativo y Judicial incluirán los indicadores de 

desempeño y metas que faciliten el examen de sus proyectos de presupuesto de 

egresos. 

La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el examen del 

Presupuesto y sólo sufrirá modificaciones cuando éstas tengan el objetivo de 

fortalecer dichos principios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a 

programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades deberán 

observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo establecido en el 

Reglamento: 

I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversiones, en el cual:  

a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión en proceso de 

realización, así como aquéllos que se consideren susceptibles de realizar en 

años futuros;  

b) Se establezcan las necesidades de inversión a corto, mediano y largo 

plazo, mediante criterios de evaluación que permitan establecer prioridades 

entre los proyectos. Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta 

fracción serán normados y evaluados por la Secretaría; Fracción reformada DOF 01-

10-2007  

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los 

programas y proyectos de inversión que tengan a su cargo, en donde se muestre 

que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, 

un beneficio social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría, en los 

términos que establezca el Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y 
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entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un experto independiente. 

La evaluación no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine a 

la atención prioritaria e inmediata de desastres naturales; Fracción reformada DOF 

01-10-2007 I 

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que 

integra la Secretaría, para lo cual se deberá presentar la evaluación costo y 

beneficio correspondiente. Las dependencias y entidades deberán mantener 

actualizada la información contenida en la cartera. Sólo los programas y 

proyectos de inversión registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto 

de Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá negar o cancelar el registro si 

un programa o proyecto de inversión no cumple con las disposiciones aplicables, 

y Fracción reformada DOF 01-10-2007  

IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de inversión serán 

analizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la cual 

determinará la prelación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos, así como el orden de su ejecución, para establecer un orden de los 

programas y proyectos de inversión en su conjunto y maximizar el impacto que 

puedan tener para incrementar el beneficio social, observando principalmente 

los criterios siguientes: 

a) Rentabilidad socioeconómica; 

b) Reducción de la pobreza extrema;  

c) Desarrollo Regional, y  

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inversión. Fracción 

adicionada DOF 01-10-2007 

Artículo 45.- Los responsables de la administración en los ejecutores de 

gasto serán responsables de la administración por resultados; para ello deberán 

cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus 

respectivos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las demás 

disposiciones generales aplicables.  
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Con base en lo anterior, la Secretaría y la Función Pública podrán suscribir 

con las dependencias y entidades, convenios o bases de desempeño, cuya 

vigencia podrá exceder el ejercicio fiscal correspondiente, a fin de establecer 

compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan un 

ejercicio más eficiente y eficaz del gasto público, así como una efectiva rendición 

de cuentas.  

Las dependencias y entidades que suscriban dichos convenios o bases 

se sujetarán a los controles presupuestarios establecidos en dichos 

instrumentos, conforme al marco jurídico aplicable, a sus presupuestos 

autorizados y a las medidas que determine la Secretaría, en los términos del 

Reglamento.  

Las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la 

Federación un extracto de los instrumentos suscritos, incluyendo sus 

compromisos de resultados y, bimestralmente, con desglose mensual, los 

resultados de desempeño. Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas 

de control presupuestario que promuevan la programación, presupuestación, 

ejecución, registro e información del gasto de conformidad con los criterios 

establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como que 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas aprobados en el 

Presupuesto de Egresos.  

El control presupuestario en las dependencias y entidades se sujetará a 

las políticas y disposiciones generales que determine la Secretaría. Las 

dependencias y entidades, con base en dichas políticas y disposiciones, 

realizarán las siguientes acciones: 

I. Los titulares de las dependencias y entidades vigilarán la forma en que 

las estrategias básicas y los objetivos de control presupuestario sean conducidas 

y alcanzados. Asimismo, deberán atender los informes que en materia de control 

y auditoría les sean turnados y vigilarán y se responsabilizarán de la implantación 

de las medidas preventivas y correctivas a que hubiere lugar;  
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II. Los subsecretarios y oficiales mayores o equivalentes de las 

dependencias, así como los directores generales o equivalentes de las 

entidades, encargados de la administración interna, definirán las medidas de 

implementación de control presupuestario que fueren necesarias; tomarán las 

acciones correspondientes para corregir las deficiencias detectadas y 

presentarán a la Secretaría y a la Cámara de Diputados informes periódicos 

sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento 

y programas de mejoramiento, y  

III. Los servidores públicos responsables del sistema que controle las 

operaciones presupuestarias en la dependencia o entidad correspondiente, 

responderán dentro del ámbito de sus respectivas competencias. Los Poderes 

Legislativo y Judicial y los entes autónomos establecerán sistemas de control 

presupuestario, observando en lo conducente lo dispuesto en las fracciones 

anteriores. 

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva 

dependencia coordinadora de sector, deberán realizar una evaluación de 

resultados de los programas sujetos a reglas de operación, por conducto de 

expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos 

especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 

reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas. 

Párrafo reformado DOF 01-10-2007  

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al efecto 

se establezca. Párrafo reformado DOF 01-10-2007  

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las 

evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan. 

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de 

Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 

éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se 

sujetarán a lo siguiente: 
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I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los 

municipios, los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 

públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán 

evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con 

base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 

independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los 

requisitos de información correspondientes, y 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de 

conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de información 

establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean 

transferidos. Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir 

información sobre la incidencia del ejercicio de los recursos de los Fondos de 

Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación 

Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. Párrafo adicionado DOF 

19-01-2012  

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto 

de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

remitirán al Ejecutivo Federal la información consolidada a más tardar a los 20 

días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.  

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad 

federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a 

disposición para consulta en su página electrónica de Internet, la cual deberá 

actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los 

citados informes. Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se refiere esta 

fracción en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición 

del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de 

Internet o de otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles 
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posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior. Artículo derogado DOF 27-12-

2006. Adicionado DOF 01-10-2007 

 

- Ley General De Desarrollo Social 

 

Artículo 72. La evaluación de la Política de Desarrollo Social estará a 

cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

que podrá realizarla por sí mismo o a través de uno o varios organismos 

independientes del ejecutor del programa, y tiene por objeto, revisar 

periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los programas, metas y 

acciones de la Política de Desarrollo Social, para corregirlos, modificarlos, 

adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente.  

 

Artículo 73. Los organismos evaluadores independientes que podrán 

participar serán instituciones de educación superior, de investigación científica u 

organizaciones no lucrativas. Cuando las evaluaciones se lleven a cabo por un 

organismo distinto del Consejo, éste emitirá la convocatoria correspondiente y 

designará al adjudicado.  

Artículo 74. Para la evaluación de resultados, los programas sociales de 

manera invariable deberán incluir los indicadores de resultados, gestión y 

servicios para medir su cobertura, calidad e impacto. Las dependencias del 

Ejecutivo Federal, estatales o municipales, ejecutoras de los programas a 

evaluar, proporcionarán toda la información y las facilidades necesarias para la 

realización de la evaluación.  

Artículo 75. Los indicadores de resultados que se establezcan deberán 

reflejar el cumplimiento de los objetivos sociales de los programas, metas y 

acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social.  
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Artículo 76. Los indicadores de gestión y servicios que se establezcan 

deberán reflejar los procedimientos y la calidad de los servicios de los 

programas, metas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social.  

Artículo 77. El Consejo Nacional de Evaluación, antes de aprobar los 

indicadores a que se refiere este artículo, los someterá a la consideración de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Cámara de Diputados por 

conducto de la Auditoría Superior de la Federación, para que emitan las 

recomendaciones que en su caso estime pertinentes.  

Artículo 78. La evaluación será anual, definiendo como periodo del 

primero de mayo al treinta de abril y podrá también ser multianual en los casos 

que así se determine.  

Artículo 79. Los resultados de las evaluaciones serán publicados en el 

Diario Oficial de la Federación y deberán ser entregados a las Comisiones de 

Desarrollo Social de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 

la Unión, y a la Secretaría.  

Artículo 80. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social podrá emitir 

las sugerencias y recomendaciones que considere pertinentes al Ejecutivo 

Federal y hacerlas del conocimiento público. 
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-  

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

Artículo 54.- La información presupuestaria y programática que forme 

parte de la cuenta pública deberá relacionarse, en lo conducente, con los 

objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, deberá incluir 

los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de 

las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio de los 

recursos federales que les hayan sido transferidos.  

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el 

cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas, así como 

vincular los mismos con la planeación del desarrollo.  

Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y 

entidad, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción IV del artículo 

46 de esta Ley. 

 

- Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

 

Artículo 187.- El Ayuntamiento, al rendir su informe anual por conducto 

del Presidente Municipal sobre el estado que guarda la administración pública, 

hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan 

Municipal de Desarrollo y los demás programas que de él se deriven. El 

contenido de la Cuenta Pública de cada uno de los Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado de Tamaulipas deberá relacionarse, en lo conducente, con 

la información anterior, a fin de permitir al Congreso del Estado el análisis de 
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éstas de acuerdo con los fines y prioridades de la función municipal. (Última reforma 

POE No. 80 del 07-Jul-2015) 

 

 Con independencia de la rendición de cuentas a que se refiere el párrafo 

anterior, el Ayuntamiento remitirá al Congreso del Estado, dentro de la segunda 

quincena del mes de septiembre de cada año, el informe anual de ejecución del 

Plan Municipal de Desarrollo, con el señalamiento de los resultados alcanzados 

de acuerdo a los indicadores establecidos en el mismo, así como las 

modificaciones y ajustes que se hubieran efectuado al propio Plan, además de 

precisar en su caso las desviaciones u obstáculos que se hayan presentado para 

la concreción de los objetivos fijados. Todo cambio realizado al Plan Municipal 

de Desarrollo con motivo de su perfeccionamiento o actualización deberá ser 

aprobado por acuerdo de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, 

debiéndose informar inmediatamente al Congreso del Estado y se mandará 

publicar en el Periódico Oficial del Estado. (Última reforma POE No. 15 del 4-Feb-2014) 

 

- Criterios para la Incorporación de la Estrategia del Presupuesto Basado 

en Resultados en el Estado de Tamaulipas 

 

I.- Directrices Generales para avanzar hacia el Presupuesto Basado En 

Resultados 

Objeto 1. 1. Establecer las directrices generales para avanzar hacia el PbR y 

contribuir al fortalecimiento del Sistema de Evaluación del Desempeño de 

programas presupuestarios (SED) en esta entidad federativa, a partir de la 

incorporación del enfoque a resultados en las etapas del ciclo presupuestario: 

planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento, 

evaluación y rendición de cuentas, con base en los siguientes objetivos:  

 

a) Impulsar la estrategia de la Gestión Pública para Resultados; 
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b) Definir e implantar las bases para el PbR, como un instrumento que permita:  

I. Reforzar la vinculación de los programas presupuestarios y los objetivos 

estratégicos de las dependencias y entidades, con el Plan Estatal de Desarrollo 

y los programas derivados de este; 

 

II. Implantar el uso de la Metodología del Marco Lógico (MML) como 

herramienta de planeación estratégica para los programas presupuestarios, que 

ayude a generar los indicadores, estratégicos y de gestión que serán integrados 

en Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), los cuales permitirán 

monitorear y evaluar el logro de los resultados;  

III. Aportar elementos para fortalecer el proceso de programación y 

presupuestación para orientarlo a resultados, e 

IV. Incentivar una nueva dinámica organizacional al interior de las 

dependencias y entidades, vinculando las unidades y áreas responsables de la 

planeación, programación, presupuesto y evaluación, con las unidades 

administrativas encargadas de operar los programas presupuestarios.  

 

c) Incorporar los elementos anteriores en la estructura básica del SED de 

programas presupuestarios y sus principales componentes, para lograr: 

 

I) Evaluaciones para resultados de las políticas públicas y programas 

presupuestarios,  

II) Mejorar el otorgamiento de apoyos, bienes y la prestación de los 

servicios públicos.  
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Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 

Artículo 13.- Las dependencias municipales y los órganos auxiliares, 

organismos paramunicipales y fideicomisos de la administración pública 

municipal deberán conducir sus actividades con base en los programas y 

políticas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo en forma programada y 

coordinada, con el fin de evitar duplicidad de funciones y de acuerdo al 

presupuesto municipal autorizado y a las políticas públicas de la administración 

que, para el logro de los objetivos y metas de los planes de gobierno, establezca 

la o el Presidente Municipal. Asimismo, deberán procurar que la ejecución de sus 

funciones sea bajo un marco de simplificación de sistemas y procedimientos que 

ayuden a una eficaz prestación del servicio, a reducir costos, y manejar la 

retroalimentación, evaluación del desempeño, transparencia y rendición de 

cuentas. Los programas que ejecute contendrán, al menos los objetivos a 

alcanzar, las dependencias ejecutoras, las fuentes de financiamiento y los 

mecanismos de evaluación y control. 

Artículo 14.- Corresponderá a las y los titulares de las dependencias, 

cumplir con las responsabilidades, atribuciones y funciones a que se refiere este 

reglamento, así como con los compromisos que hayan adquirido dentro de sus 

propuestas de trabajo, incluyendo el cumplimiento de metas, objetivos y ejercicio 

del(os) Programa(s) Operativo(s) Anual(es), en lo sucesivo POA(S), e índices de 

competitividad. Estos deberán auxiliar al Ayuntamiento en la elaboración de los 

proyectos de reglamentos o acuerdos, cuyas materias correspondan a sus 

atribuciones o funciones. Además, deberán participar en la elaboración de 

políticas, procedimientos, normas, sistemas y lineamientos que elabore la 

Secretaría de la Contraloría y Transparencia, cuando éstas estén relacionadas 

con el desempeño y responsabilidad de sus atribuciones o funciones.  
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Artículo 36.- XXXIV.- Proponer a la o el Presidente Municipal los criterios 

para la formulación y evaluación de los planes y programas del Gobierno 

Municipal;  

XXXV.- Establecer los lineamientos para que las dependencias informen 

sobre el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, conforme a los 

indicadores correspondientes; 

 XXXVI.- Cuidar la congruencia entre el Plan Municipal de Desarrollo, los 

planes y programas que de dicho plan emanen; 

 XXXVII.- Elaborar, implementar, coordinar y supervisar las metas, los 

objetivos, programas y proyectos que den cumplimiento a los Programas 

Operativos Anuales (POAS) dentro de la administración pública municipal;  

 

- Reglamento de Planeación de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 

Artículo 4.- La Planeación Estratégica deberá llevarse a cabo como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Municipio sobre su 

desarrollo integral y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas. Para ello, estará basada en los siguientes principios: 

 I.- El fortalecimiento de las competencias y atribuciones de la autonomía 

municipal Reglamento de Planeación de Nuevo Laredo, Tamaulipas Sin 

reformas  

II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, 

republicano, federal y representativo que las Constituciones Políticas Federal y 

Estatal establecen; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, 

fundada en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, 
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impulsando su participación activa en la planeación, ejecución y evaluación de 

las acciones del gobierno municipal, con una visión de gobierno abierto;  

III.- La igualdad de derechos y de género, la atención de las necesidades 

básicas de la población y la mejoría en todos los aspectos de la calidad de vida, 

para lograr una sociedad más igualitaria;  

IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales y de las libertades y 

derechos sociales y políticos;  

V.- El fortalecimiento del federalismo articulado; 

  VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva 

el empleo, en un marco de estabilidad económica y social;  

VII.- El desarrollo sostenible;  

VIII.- La Gestión para Resultados (GpR);  

IX.- El Sistema de Evaluación del Desempeño de los programas con base 

en Indicadores (SED);  

X.- El Presupuesto basado en Resultados (PbR); y  

XI.- La conservación y preservación del medio ambiente y los recursos 

naturales. 

 

Artículo 6.- La oficina responsable de la planeación municipal, se 

encargará principalmente de formular el Plan Municipal de Desarrollo, así como 

de su evaluación y seguimiento, y coordinar las actividades de Planeación con 

el COPLADEM de Nuevo Laredo. 

Artículo 8.- Mediante la Planeación y Evaluación del Desarrollo Municipal 

se fijarán las políticas públicas, los valores, la misión y la visión de la 

administración pública municipal, sus ejes rectores, objetivos, estrategias, líneas 

de acción, metas, indicadores y prioridades; se asignarán recursos, 
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responsabilidades, tiempos de ejecución; se coordinarán acciones y se 

evaluarán resultados, tomando en cuenta su incidencia en los diagnósticos y los 

indicadores correspondientes en cada área de responsabilidad. 

Artículo 32.- El Plan Municipal de Desarrollo y los Programas Operativos 

Anuales serán revisados con la periodicidad que se requiera para la reorientación 

de la administración pública municipal, debiendo en su caso, atender a los 

criterios de planeación democrática y estratégica previstos en el Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. Los resultados de las revisiones y, en 

su caso, las adecuaciones consecuentes a los instrumentos de planeación 

referidos, previa aprobación por parte del Cabildo Municipal y remitido al 

Ejecutivo y al H. Congreso del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 37.- La evaluación y seguimiento del Plan Municipal de 

Desarrollo y los Programas Operativos Anuales que de él se derivan, se 

revisarán por la instancia responsable de la Planeación, para determinar los 

resultados obtenidos, bajo los principios de verificación del grado de 

cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores y su incidencia en 

los diagnósticos de la ciudad.  

Artículo 38.- La instancia responsable de la planeación municipal, 

además de informar a la persona titular de la Presidencia Municipal sobre los 

resultados obtenidos en la evaluación y seguimiento, dará vista a la Secretaría 

de la Contraloría y Transparencia Municipal a fin de que determine lo conducente 

respecto a los incumplimientos. Asimismo, a la Secretaría de la Tesorería y 

Finanzas Municipal para su efecto en las consideraciones presupuestales del 

siguiente período anual, conforme a los preceptos del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR).  

Artículo 39.- El Gobierno Municipal establecerá un sistema de 

seguimiento y evaluación interna del desempeño de los programas a través de 

la instancia responsable de la planeación y, para medir los avances y resultados 
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de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal en el 

logro de los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción y de los Programas 

Operativos Anuales que se hayan comprometido a alcanzar anualmente, 

tomando en cuenta su incidencia en los diagnósticos de la ciudad y los 

indicadores correspondientes. Así mismo, y como apoyo en el seguimiento de la 

ejecución y cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), la instancia 

responsable de la planeación elaborará un mapa estratégico, tablero de control 

o cuadro de mando integral (balanced scorecard) de la administración pública 

municipal como documento maestro, y las Secretarías deberán elaborar el propio 

correspondiente de su área de responsabilidad, el cual se alineará y desplegará 

del documento maestro referido. 
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Informe 

 

El presente Informe cumple con la obligatoriedad señalada en el Art. 187 

del Código Municipal para el estado de Tamaulipas a cabalidad para que en sí 

mismo, brindar la información necesaria a la ciudadanía. 

La implementación de las herramientas de la Gestión para Resultados, 

como son el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño, permiten mejorar la capacidad de las autoridades y de los 

organismos públicos para que puedan rendir cuentas, permitiendo que la 

ciudadanía y los órganos de control evalúen su gestión, además de permitir y 

facilitar a los administradores públicos contar con un mejor conocimiento y mayor 

capacidad de análisis para diseñar alternativas y tomar decisiones y, en base a 

esto, lograr los mejores resultados posibles, de acuerdo con los objetivos fijados, 

incrementando de esta manera la cantidad y calidad de los bienes y servicios 

públicos. 

Al inicio de la administración municipal es cuando se define y se establece 

el quehacer y el camino que se recorrerá en el trienio, estableciendo objetivos y 

metas en el documento que establece la ruta de trabajo: el Plan Municipal de 

Desarrollo, donde los compromisos de campaña se convierten en líneas de 

acción junto con las propuestas ciudadanas factibles de incorporarse al PMD. 

Cabe señalar que, de 83 compromisos de campaña, 80 ya han sido 

atendidos total o parcialmente, mientras que 3 aún quedan pendientes de 

atenderse por su naturaleza misma; esto representa un porcentaje de 96.38% 

de los compromisos que ya se atendieron. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 cuenta con 246 líneas de 

acción y está construido con base a los ejes estratégicos: Calidad de vida, 

Reactivación económica, Cero corrupción y Gobierno de resultados, junto 
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con 3 ejes transversales, los cuales son Derechos Humanos, Igualdad de 

Género y Participación Ciudadana. 

De estas líneas de acción y criterios, el 92.28%, es decir, 227, han sido 

ya implementadas en los 152 Programas presupuestarios de la actual 

Administración. 

            En lo que respecta a los Programas presupuestarios, estos se 

encuentran distribuidos de la siguiente manera:  

 Desarrollo Integral de la Familia: 34 

 Secretaría de Bienestar Social: 26 

 Secretaría de Contraloría y Transparencia: 18 

 Secretaría de Educación, Cultura y Deporte: 15  

 Secretaría de Servicios Públicos Primarios: 9 

 Oficina de Presidencia: 8 

 Secretaría de Obras Públicas: 8 

 Secretaría del Ayuntamiento: 7 

 Secretaría de Administración: 6 

 Entidades y Organismos Paramunicipales: 6 

 Secretaría de Desarrollo Económico: 5 

 Secretaría de Tesorería y Finanzas: 5 

 COMAPA: 3 

 Secretaría de Seguridad Pública: 2 

 

59 de los Programas presupuestarios anteriormente señalados, tienen 

como herramienta de implementación Ficha Técnica del Indicador (FID), 

mientras que 93 tienen una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) como 

herramienta de implementación.  
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Respecto al Nivel de Desarrollo del Diagnóstico de las FID, un 98.00% 

tiene un nivel alto y un 2.00% tiene un nivel bajo. 

En el Nivel de Diagnóstico de las MIR encontramos que un 100% de los 

Pp cuenta con un nivel alto.  

El Nivel de Implementación de la Metodología de Marco Lógico para las 

que tienen como herramienta una MIR, es de 100.00% con nivel alto.  

El número de indicadores en el total de Pp es de 576, de los cuales 318 

son de gestión y 258 son de desempeño, con parámetros de semaforización de 

287 en verde, 15 en amarillo, 22 en rojo y 252 en status No Medible, es decir, 

cuentan con una frecuencia de medición anual, por lo que aún no se genera o 

se encuentra en proceso, la información que se va a cargar en esos indicadores. 

En lo concerniente a las propuestas ciudadanas, se recibieron un total de 

311, de las cuales 171 fueron incluidas o alineadas dentro del Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024. Se recopilaron a través de los Foros de Participación 

Ciudadana, de la página web del municipio y por correo institucional 

 

A continuación, se presenta el II Informe Anual de Ejecución del Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024: 
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Derivado de lo anterior se detalla la siguiente información: 

Porcentaje de Compromisos de Campaña atendidos: 
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Compromisos de Campaña atendidos: 
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Compromisos de Campaña por atender: 

 

 

 

 

 

 

Se estableció un acuerdo con las distintas secretarías en el que señalaron 

los años de implementación de cada uno de los compromisos de campaña.  
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Porcentaje de Líneas de Acción implementadas:  

 

  

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 01 de febrero de 2024 Página 3  

 



 

 

 

 

 

Líneas de Acción implementadas en el PMD 2021-2024:
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Líneas de Acción por implementar: 
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Porcentaje de Programas presupuestarios (Pp) por Secretaría: 
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Lista de Programas presupuestarios (Pp) por Secretaría: 
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Cada uno de los Programas presupuestarios (Pp) está estructurado con 

una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) o una Ficha de Indicador del 

Desempeño (FID), repartidos del siguiente modo: 

Total de Pp 2023 – MIR y FID 

Herramientas de Implementación – 2023 
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Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (FID) 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica de Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (FID) 
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Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (MIR) 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Gráfica de Nivel de Desarrollo del Diagnóstico (MIR) 
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Nivel de Implementación de la MML (MIR) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica de Nivel de Implementación de la MML (MIR) 
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Porcentaje de Indicadores por Secretaría: 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 01 de febrero de 2024                 Periódico Oficial Página 4 



 

 

 

 

 

Tabla de Indicadores por Secretaría: 
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Indicadores de acuerdo con su Semaforización:  
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Número de Indicadores de Gestión y Desempeño: 
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Indicadores de Derechos Humanos – Inclusión Social 

 

La intención de la Inclusión Social es reconocer y respetar los Derechos 

Humanos, con el objetivo de asegurar que todas las personas, sin distinción, 

puedan ejercer sus derechos y garantías, aprovechar sus habilidades y 

beneficiarse de las oportunidades que se encuentran en su entorno, sin importar 

su origen, religión, etnia, orientación sexual, capacidad intelectual, género, 

situación financiera, entre otros. 

Dentro del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, el eje transversal 

Derechos Humanos es muestra de la responsabilidad y el compromiso de la 

Administración Pública Municipal.  

Entre los objetivos y compromisos de la Administración, se encuentra, 

disminuir la brecha de desigualdad social, entre las personas en situación 

vulnerable, como lo son: los migrantes, adultos mayores, personas con 

discapacidad, personas en situación de calle.  

Esto a través de 20 Programas presupuestarios de las distintas 

Secretarías, que brindan distintas oportunidades y apoyos, tales como 

medicamentos, alimentos, orientación legal, rampas para discapacitados, casa 

hogar, becas, talleres, transporte a las personas con discapacidad, centros de 

rehabilitación, brigadas médicas, aparatos auditivos, albergues, atención 

psicológica, despensas, guarderías, talleres de oficio y empleos, incluyendo 

actividades culturales y de esparcimiento, entre otros. 

Cumpliendo con el principio rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 

afuera”. Además, de que nos permite visibilizar el trabajo que se está llevando a 

cabo y los beneficios o servicios que están siendo otorgados. 
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Indicadores con Perspectiva de Género 

 

         La incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas, 

programas y acciones institucionales, responde a la atención de los 

compromisos adquiridos por el Estado mexicano. Estos compromisos están 

orientados a promover la igualdad de género, y obedecen a la identificación de 

una serie de desigualdades entre hombres y mujeres que constituyen, hoy en 

día, un problema de atención pública. 

        Con el fin de contribuir a la igualdad de género, en una primera etapa se 

mide y da seguimiento a 49 indicadores de diferentes áreas que a través de sus 

programas han brindado a mujeres y hombres las mismas oportunidades de 

educación, trabajo, salud, cultura y acceso a recursos económicos. 

        Esto es muestra de la importancia que la Administración Pública Municipal 

2021-2024 da a incorporar en sus programas indicadores que permitan conocer 

si las brechas de desigualdad han tenido variaciones y, por lo tanto, si sus 

programas han contribuido eficazmente a la igualdad de género, mediante 

acciones afirmativas. El seguimiento de estos indicadores nos ha permitido 

conocer cómo los programas  han realizado acciones de forma planeada y con 

la participación de mujeres y hombres para contribuir a la igualdad sustantiva; 

también nos ha permitido saber si los bienes y/o servicios proporcionados por 

los programas se distribuyeron a la población, diferenciada en mujeres y 

hombres, en la cantidad y con la calidad necesarias para la atención de las 

condiciones y necesidades diferenciadas de ambos en la proporción que 

favorezca la igualdad. 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 01 de febrero de 2024 Página 3  

 



 

 

 

 

 

Programas presupuestarios con Indicadores de Perspectiva de Género  
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Número de Indicadores de Perspectiva de Género  
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Indicadores de ODS - Agenda 2030 

 

La Agenda 2030 reconoce la importancia de los municipios como unidad 

territorial básica para poder llevar a cabo los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

aprovechando el potencial de las ciudades para acelerar el desarrollo y mejorar 

las condiciones de vida, creando oportunidades para las personas que habitan y 

transitan en el territorio en el presente, así como también para quienes lo harán 

en el futuro, colaborando con el cambio global a través de la acción local.  

Esta Administración demuestra su compromiso cuidando que sus 152 

Programas Presupuestarios (Pp) estén alineados con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Dentro de estos Pp, de los 17 ODS, identificamos 13 que son 

impactados positivamente. Estos son: 

1. Fin de la Pobreza. 

2. Hambre Cero. 

3. Salud y Bienestar. 

4. Educación de Calidad. 

5. Igualdad de Género 

6. Agua Limpia y Saneamiento. 

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 

moderna para todos. 

8. Trabajo decente y crecimiento económico. 

9. Industria, innovación e infraestructura. 

10. Reducción de las desigualdades. 

11. Ciudades y comunidades sostenibles. 

12. Producción y consumo responsables. 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 
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No conformes con esto, y con el fin de dirigir la acción pública municipal 

hacia el desarrollo sostenible, en una primera etapa se mide y da seguimiento a 

6 Programas presupuestarios de diferentes áreas que se han adoptado 

directamente de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Esto demuestra el compromiso de la Administración Pública Municipal 

2021-2024 con la Agenda 2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, un 

esfuerzo creciente que incluye desde la eliminación de la pobreza hasta el 

combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa 

del medio ambiente o el diseño de nuestra ciudad, un decisivo aporte al 

llamamiento universal a la acción para proteger el planeta y mejorar las vidas y 

las perspectivas de las personas en todo el mundo. 
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Propuestas recibidas durante los foros de Participación Ciudadanas 
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Porcentaje de cumplimiento: 
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Retroalimentación a la ciudadanía mediante correo electrónico 
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Propuestas ciudadanas incluidas en el PMD  2021-2024: 
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Monitoreo y Evaluación De Cumplimiento  

Del Plan Municipal De Desarrollo 

 

Para la instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo, el Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas y la Ley Estatal de Planeación, de 

acuerdo con los principios de la Nueva Gestión Pública (NGP), se apegan a la 

Gestión para Resultados (GpR) y a sus herramientas, que representan un 

modelo de cultura organizacional, directiva y de desempeño institucional en el 

que se da más importancia a los resultados que a los procedimientos. Aunque 

es importante el cómo se hacen las actividades, tiene un mayor peso el qué se 

hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, 

el centro es la creación de valor público.  

El Presupuesto basado en Resultados (PbR)  

Es el proceso que integra de forma sistemática en la toma de decisiones 

consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecución de los 

programas y de la aplicación de los recursos asignados a éstos. Lo anterior con 

el objeto de elevar la cobertura y la calidad de los bienes y servicios públicos 

entregados a la población, cuidando la asignación de recursos, particularmente 

a los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados, 

mejorando la calidad del gasto público y promoviendo una adecuada rendición 

de cuentas y transparencia.  

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)  

Se define como el conjunto de elementos metodológicos que permiten 

realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los 

principios de verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, 

entendiendo por metas, los indicadores estratégicos y de gestión que permitan  
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conocer el impacto social y económico de los programas y de los 

proyectos, esto para:  

1. Conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto social 

de los programas.  

2. Identificar la eficacia, eficiencia, economía y calidad del gasto.  

3. Mejorar la calidad del gasto mediante una mayor productividad y 

eficiencia de los procesos gubernamentales.  

Los indicadores del SED forman parte del presupuesto, incorporan sus 

resultados en la Cuenta Pública y son considerados para mejorar los programas 

y para el proceso de elaboración del presupuesto del siguiente año.  

Uno de los objetivos perseguidos por el SED es verificar el grado de 

cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores de desempeño 

(estratégicos y de gestión).  

Al respecto, los Programas presupuestarios (Pp) que se derivan del PMD, 

contienen herramientas de seguimiento y evaluación del cumplimiento de las 

metas, como lo son, los indicadores, las gráficas de comportamiento del 

indicador y la semaforización, las cuales nos permiten mejorar continuamente 

los procesos de monitoreo o ajustar los parámetros si estos se ven afectados por 

algún riesgo externo fuera del alcance del municipio. 

Criterios C.R.E.M.A.A. 

La revisión de los indicadores se realiza con base a los criterios de 

Calidad, Relevancia, Economía, Monitoreabilidad, Adecuados y Aplicación 

marginal (C.R.E.M.A.A), que son planteados y aprobados por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Esto 

permite que los programas cuenten con indicadores enfocados a la obtención de 

resultados. 
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Rúbrica de Evaluación del Diagnóstico Situacional  

Dentro de los Programas presupuestarios (Pp), el diagnóstico situacional 

toma un papel muy importante, ya que es un instrumento que permite describir 

la realidad de la ciudad, generando la información adecuada para la toma de 

decisiones que impactarán en él mismo, y que a través del análisis de esa 

realidad estudiada, sea posible identificar la diversidad de necesidades y 

problemáticas concretas de las que se adolece, además de priorizarlas de 

acuerdo a su factibilidad de implementación de soluciones.  

Su importancia radica en que es pieza fundamental para definir, diseñar y 

actualizar las políticas que a la postre se traducirán en programas que busquen 

solucionar o en su caso mitigar cada una de las problemáticas detectadas; 

además, representa la base para la formulación de estrategias de promoción, 

prevención y recuperación de la salud. 

A continuación, se muestran los aspectos dentro de la Rúbrica de 

Diagnóstico que son evaluados en cada uno de los Programas presupuestarios 

y que son base dentro de la herramienta de implementación MIR y FID. 

● Objetivos  

● Principios, Misión, Visión y Valores  

● Identificación, Definición y Descripción del Problema 

● Cobertura  

● Magnitud del Problema  

● Alternativa de consulta ciudadana y/o Medios de verificación 

(Fuentes de información)  

● Metas  

● Acciones de Mejora  

● Aportaciones del Programa a los objetivos del PND  
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Rúbrica de Evaluación de la Metodología de Marco Lógico 

Así mismo, consideran dentro de su estructura a la Metodología de Marco 

Lógico (MML), que es una herramienta que facilita el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y 

proyectos. 

Su uso permite presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un 

programa y sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores 

externos (análisis de riesgos) al programa que pueden influir en el cumplimiento 

de los objetivos y evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como 

examinar el desempeño del programa en todas sus etapas.  

A continuación, se muestran los aspectos dentro de la Rúbrica de MML 

que son evaluados en cada uno de los Programas presupuestarios y que son 

base dentro de la herramienta de implementación MIR. 

● Definición del Problema  

● Análisis del problema (árbol del problema)  

● Definición del objetivo (árbol de objetivo)  

● Selección de alternativas  

● Definición de la Estructura Analítica del Programa  

● Elaboración de la MIR  

● Resumen Narrativo 

● Indicadores 

● Medios de Verificación 

● Supuestos 
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Plan Anual de Evaluación 2023 (PAE)  

Con el PAE se realiza la programación de evaluación de aquellos 

Programas presupuestarios (Pp) prioritarios para el Gobierno Municipal teniendo 

como finalidad analizar el diseño, operación y medición de los resultados de los 

programas, identificando áreas de mejora en cualquiera de los aspectos 

analizados. 

Aunado a lo anterior, el Programa de Acciones de Supervisión permite 

detectar de manera oportuna el desapego a la normatividad, deficiencias u otras 

áreas de oportunidad en los procesos, con el fin de solventar y reducir 

inconsistencias en el desarrollo de las actividades o bien para corregir alguno de 

sus procesos y realizarlos de manera eficiente. 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 

Otra importante herramienta de seguimiento es la participación ciudadana 

a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), 

mediante reuniones periódicas de evaluación con la Comisión Permanente y los 

subcomités especiales, que son entes representativos de la   ciudadanía, donde 

se revisan los avances logrados durante el proceso de ejecución de los 

programas y proyectos. 

Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) 

Así mismo, el Gobierno Municipal está participando de manera voluntaria 

en coordinación con el Gobierno del Estado y la Federación a través del Instituto 

Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), en el programa 

de autogestión denominado Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) 

que mediante sus 8 módulos:  

1. Organización. 
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2. Hacienda. 

3. Gestión del territorio. 

4. Servicios públicos. 

5. Medio ambiente. 

6. Desarrollo Social. 

7. Desarrollo Económico. 

8. Gobierno abierto. 

 

Cuyos indicadores de gestión y desempeño nos permiten identificar áreas de 

oportunidad para mejorar, teniendo como objetivo primordial fortalecer las 

capacidades institucionales del Municipio. Estos indicadores se encuentran 

alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) mismos que se aplican 

de manera universal, fijando por medio de objetivos, metas e indicadores 

resultados cuantitativos en las tres dimensiones: social, económica y ambiental 

con el fin que nadie se quede atrás. 

Así, la incorporación del Presupuesto basado en Resultados a los 

programas de la Administración Municipal da un sentido estratégico a la manera 

de abordar los problemas públicos, en el momento en que establece objetivos y 

metas al momento de desarrollar programas, integrando elementos cuantitativos, 

cualitativos y precisos a través de herramientas metodológicas de planeación, 

seguimiento, análisis y evaluación para una rendición de cuentas clara y 

oportuna. 

Sin embargo, las mismas herramientas que permiten la rendición de 

cuentas, también pueden  proporcionar datos valiosos, que, vistos desde la 

perspectiva del inicio de un nuevo ciclo, y con base en la información que se 

obtuvo acerca del desempeño de las acciones del gobierno, permitan establecer 

nuevos Programas presupuestarios o redirigir los cursos de acción de los 

actuales, lo cual implica orientarse hacia la mejora continua en el ejercicio del 

gasto público en la búsqueda de obtener valor público y tener un mayor impacto 

en el bienestar de la sociedad. 
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Esto, es parte del compromiso de la Administración Municipal, cuyas 

acciones están orientadas al beneficio de los ciudadanos, mediante un 

compromiso de mejora continua que permita la optimización de la gestión 

gubernamental y se traduzca en un incremento en el valor público, que, de 

acuerdo con la definición más precisa, se logra cuando se aportan respuestas 

efectivas y útiles a las necesidades o demandas presentes y futuras de la 

población.  

 
ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.-  
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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